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ARTICULO DE OFICIO.
9. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Sernia. Sra. Infanta Doña María Lui
sa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 61 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4.* 
del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó exlrangero.

NUMERACION C O R R E LA T IV A  
feg LAS FINCAS DESIGNADAS.

C LA SB T  SITUACIO N D E I A S  FINCAS» CORPORACION JL QUE PER TEN EC IAN . PUEBLO Y  PR O V IN C IA  DONDE R A D IC A N .

2 8 0 8 . . . . . . 1 quiñón de 5 fanegas y  tres cuartos de tierra, al camino
Carmelitas descalzas de.................... ....

2809.............
2310.............

1 pedazo de 13 fanegas al sitio de la Mancha.......................
1 huerta de 1 fanega y  1 celemin , al sitio de la Borreguera. 
Otra íH línrl-inte con la anter ior ................

Franciscas de..............................................
Monjas carmelitas d e . ....................... 1

2811............. Idem de id e m . .................................  .
2 8 1 2 . ..........

V/11 ti 1U • , lllluuH Iv WvU tu uní viiui» . . .
1 pedazo de4 Anegas y 9 celemines, dividido por el rio Azúel. 
1 huerto 9 Finesas al sitio de G i l  P erez . .......................

Alínimas de ................................................
2813............. Alonjas descalzas d e . . . .  ................
28 U . ___

A IIUwl lu Uv Ja Jl ti 11 vg el r* j uw A v* * * * ••
Otra id. de 1 H  celemines, en el sitio de Huertas...............
1 haza de 2 fanegas y 10 celemines; linde al rio A zuel. .  
Otra id. de 24 fanegas y 3 celemines ; en el campo de Ureña. 
Otra id. de ó fanegas en el sitio de la Manchuela.. . . .  . . 
1 pedazo de tierra de 4 fanegas y 3 celemines al sitio de

Idem idem d e ......................................
2815............. Idem idem de............... ........................
2 8 1 5 . _____ Idem idem de. ........................................
2817............. Id. Franciscas de.
2818 , . .

Carmelitas descalzas d e . . . ..........  i Daimiel (término de) 
Idem.2 8 1 9 --• • • • Otrn 9 f\ n ^ a u c v R rplemines en la misma vega............ Idem .................................................

2820.............
VyilU U V id 1 tlliv^dü y U CWltliUUVü VU AU UiAUliiw f ■ • • • •
Otro en dicho sitio y caber de 2 fanegas y 9 celemines.. 
Otro en id. de 2 fanegas y 2 celemines ¡unto al puente nuevo. 
Otro llamado Cañamar de 6  f an . , al sitio vaho de las Cabras.
Otro al sitio de la Veguilla  , de 2 fanegas..............................
Otro en la quintería de Retamosiila  de 9 fanegas..............
Otro de 5 fanegas en dicho sitio, camino de Manzanares.
O frA A a 10 Aj npcxoc; pn id. . . ...........................................................

Idem......................... . • • • • ........................ Idem.
2821............. Idem - ........................................................ Idem.
2822............. Idem................................................ Idem.
2823............. Idem. * .......................................................... Idem. /Mancha.
2824............. Idem............... .. • .  • .............................. Idem.
2825............. Idem- ....................................................... Idem.
2 8 2 5 .......... Idem*.......... .. Idem.
2827............. Idem............... Idem.
2 8 2 8 . . . . . . Idem* ....................................................... Idem.
2829.............

x  vuulluU Uv LL lallvUao « i o  j  w i w wv iu w * •

Otro id. linde al carril délos Almendrillos,de 1 fan. y 9celem. 
1 huerta en el sitio de la calle de la Dehesa, 1 fan. y 2 celem. 
Otra id. en dicho sitio, de 10 celemines y 1 c u a r t i l lo . . . .  
Otra íH *11 de la Veracruz. de 1 fan e s a« . . . . .  . .  •,

Idem............................................... .. Idem.
2830............ Idem*». * • • • • • • Idem.
2831............. Idem......................................................... Idem.
2832.......... .. Idem. * » • • • • • • • • • • • • • * • • • • • • « Idem.
283 3.......... *

V/ llu ] U * bJL OlLlW Uw iu y .  o . . . . . . . . .
Idem» .............................. .. . . Idem.

2834............
Jl iiUvl IU CUil V.uoa *■ t vul‘v uv  ̂ ■

Idem* • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  « Idem.
2835.............

JL Vllvcll ti l ltio lUulUUtl iw v̂ xx xj vi i v i í v . . . . . .  . .  . . .
Otro f»n <»] «drin df» la Albuera. con 81 i d . * . « .................... Idem» • • • « • • * • * • • • • • • • • • • • Idem.

2835 ,.  .
Vy ilU CU CX MllU UC la XJL íuuvia j  ̂x • • • • • • • •  •••
Otro fprmifio rlp Tnrvíilvíl COH 230 011V* íl S * • • • • • • • • • • • • Idem.............................. Idem.

2837.............
\y LIU ICl llllilU U v A Wl íaiv m | vvyii v r û» • • • • • • • • • • •  •
1 viña al sitio del Escopiiilo, con 1¿) vides y  20 olivas.. 
1 nltvTF ríp 118 ni mtio ci el O u i n tíi n ¡i r« • • • « • • « • • • •

Idem.......... ................................................... Idem.
2838............. ?vIonias Alíni/nas de.......... ..
2839.............

i  vjii v ai uc i  xu un v uu ai 01 uv/ uvx « iw*w**ui. • • * • • • • • • • • •
Otro llamado cercado de Mena de 91 olivas...........................
1 casa baja núm. 12 , y  otra alta níim. 13 , manzana 95,

.

2840.............
S. Felipe Nerí . . .  ............. • • • • • •  . Valencia........................ ......................

2841 ., 1 alquería y  1 pedazo de tierra huerta, con 12 cahizadas,
CMMVtp! Hp Ti 11SÍ1111.......... .. Idem.............................................................. Idem (término de). 

Idem.
2842............ 2 casas bajas y 1 patio con dos pisos , calle de la Sangre, 

nnmerní 97 9R v 29 manzana 300. .............................. Sto. Domingo.............................. ..
2843. , I
2844.............

iJ U Uiv/ Uo id/ y AU j  Ja *7 y ty \j \j * • • • ■•« • • • • • • *  •
19 fanegas en una finca, partida del Tejar, de los dominicos de
28 fanegas en una finca, partida puente de Santana,.............
1 0 t A iH no r 11H n r?p 1 Moni <in<l.

V illanueva de Castellón.......................
Idem de Ídem. ................................... ..

Idem.
Idem*» 1 • • • • •

2845............. Idem de idem. ............... ................ Idem.
; 2845 Fl niTPrtn onpin ;h pnni/pnto nfi. . A ................................... S. Francisco dé. ................................... Chiva.

Valencia.284 7 -------

284 8 ........................

AjX uuci iu «iiicftj ai cun v viuv uv* • • • • • •  • • • • • • •  • ••••■ • •
1 heredad con casa de campo, partida de la A'iboleda,

convento del.................................................... ....................................
1 solar de casa y obra empezada, calle de M alcu inat, man- 

»ana 29/l . .

Temple de Valencia (término de). .  

Merced de...................................................

la v illa  de Montesa. 

V  alencia.

►

284 9 ..........
285 0____

1 cas:i ralle r*iit*nfí* df* los Oftices Hlim. 9 . de los* . . . . . Mercenarios de.................... .. Elche.X. Vuca Lllilv l'Uvlil V Ub l X Ibvfl , *1 VIH». , VW . - • » •
1 casa calle del Paraíso, núm. 14, manz.a 87, de los trinitarios 
Id. id. id. de la Puñelería , numero 10, manzana 3 5 0 . . . .  
Id. id. id. estrecha de Burrio l, número 12, manzana 350.
Id. id. id. de la Puñelería , número 9 ,  manzana 350..........
1 pieza baja que llaman el estudio, en el convento de. . . .

del Remedio d e . ............................ .. Valencia.
2 8 5 1 . .___ Idem ............................................................. Idem.
2 8 5 2 . . . . . . Idem............................................................ Idem.
2 8 5 3 . . . . . . Idem............... .................................... .. Idem. .....................................................
2854............. Sto. Domingo de..................................... Jerez .............. .................................................
2855............. Mínimas d e . .............................................. M e d in a . ................ .............................. Cádiz.
2 8 5 5 . ...........

V 1A«*0 UCVWCUl JOS Vi| V i CvU V VUIVJ UV» • • • • • • ’ 9 w m m m m w w w m m

Clérigos menores de Salamanca . . . .  

Idem de idem...........................................
Cantalapiedra .................................. .........................................

2 8 S 7 . . . ,
v &  L l w I A l l  v J U v  Uv 1 I v l l v v l L ^  M* i v y #  •  •  •  •  •  • • • • • • " •

Idem......................................................... ^Salamanca.

R EALES DECRETOS. 

Como Reina Gobernadora, durante la menor edad

de mi augusta Hija Doña Isabel n , he venido en «ora- 
brar para que desempeñe en propiedad la secretaría de 
Estado y del Despacho de la Guerra, en la actualidad

vacante, al teniente general marques de Rodil, con re* 
tención del mando en gefe que le tengo conferido del 
ejército del Norte; siendo mi voluntad al mismo tiem-



po que en ausencia del expresado general, y  sin nece
sidad de nuevo Real decreto, continúe despachando in
terinamente aquella secretaría el brigadier D. iindres 
García Cainita. Tendréislo entendido, y lo comunica
reis á quien cor res ponda.=Está rubricado de la Real 
tnano.=Pa lacio 20 de Agosto de 1836.=A D. José Ma
ría de Calatrava, Presidente del Consejo de Ministros.

Para evitar las dudas que puedan suscitarse sobre 
$i las leyes y decretos emanados de las Cortes celebra
das en las dos épocas constitucionales se hallan resta
blecidos en virtud de mi decreto del 13 de este mes, 
por el que mandé publicar la Constitución del año 
de 1812, en el ínterin que reunida la Nación en Cor
tes manifiesta expresamente su voluntad, ó da otra 
Constitución conforme á las necesidades de la misma, 
Jie venido en declarar como Reina Gobernadora, á nom
bre de mi augusta Hija Doña Isabel n , después de ha
ber oido á mi Consejo de Ministros, que por ahora y 
mientras las próximas Cortes constituyentes deliberan 
lo conveniente sobre tan importante asunto, no se con
sideren restablecidas las disposiciones emanadas de las 
dos épocas constitucionales, exceptuando aquellas que 
Y o haya mandado observar posteriormente , ó que 
mande observar en adelante, porque convenga asi al 
bien de los pueblos. Tendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda. =  Está rubricado de la 
Real mano. = En Palacio á 20 de Agosto de 1836.=A  
D. José Landero y Corchado.

Deseando que la administración de justicia no pa
dezca entorpecimiento, y exigiendo la conveniencia 
piíblica que los negocios contenciosos pendientes en el 
supremo tribunal de Justicia, procedentes del de Es
paña é Indias, sigan su curso, y se decidan finalmente 
sin que obste lo prevenido en el artículo 261 de la 
Constitución , 9 í facultad del supremo tribunal de 
Justicia, pues de ló contrario seria dar fuerza retro
activa á la ley en perjuicio de los interesados, ven
go como Reina Gobernadora, en nombre de mi au
gusta Hija Doña Isabel i i , en autorizar al supremo 

'tribunal de Justicia para que por ahora, y en el ínte
rin reunida la nación en Cortes se delibera lo conve
niente , termine los negoqios contenciosos pendien
tes en el mismo, y los de segunda suplicación é injus
ticia notoria que hubieren admitido las audiencias 
antes de mi decreto de 13 de este mes por el que man
dé publicar la Constitución política de 1812; y con
clusos dichos negocios se limitará á las facultades que 
la misma détermina. Tendréislo entendido, y lo co 
municareis á quien corres ponda.nEstá rubricado de la 
Real mano.=En Palacio á 20 de Agosto de i836 .= A  
D. José Landero.

P artes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de ¡a  Guerra*

El teniente general D . Baldomero Espartero con fe
cha 17 del corriente desde Potes participa que noticioso 
de que el trozo principal de los restos de la expedición 
rebelde de Gómez habia vuelto á entrar en Asturias, se 
dirigió á marchas dobles sobre él , consiguiendo llegar al 
Jnfiesto el 13 , y obligarle á salir el 14 de Cangas de Onís, 
y atravesar el penosísimo puerto de Besa, el que pasó al 
dia siguiente en su persecución; y después de una marcha 
de 12 horas consecutivas, llegó el 17 á aquél punto, de 
donde habia salido el enemigo por la mañana én el mayor 
desaliento y sin esperanzas de salvarse: añade, que si co
m o espera, están tomados los puntos precisos de su direc
ción , serán completamente destruidos.

Capitanía general de Castilla ia Vieja. =  Excmo. Sr.=í 
El enemigo salió de Tarazona para Borja antes de ayer 
farde, habiendo entrado en aquella ciudad el coronel A s -  
piroz, que no cesa en su perseguimiento, á las ocho de la 
mañana siguiente, según parte del brigadier Buerens que 
con su columna pernoctó ayer en Trebajo, y se proponía 
hoy pasar á Agreda ; por si la facción continúa internán
dose en A ragón , he repetido al coronel Azpiroz la orden 
deque siga sobre ella, procurando su alcance por todos los 
medios posibles; y como de inclinarse hacia los vados del 
Ebro caería entre la columna de aquel gefe y 1a del bri
gadier Buerens situada á propósito para este caso, he pre
venido el último partido que podría én su actual posición 
abrazar el enemigo, si faldeando el Moncayo retrocediese 
hácia Medinaceii ó Sigiienza, haciendo venir la brigada de 
Bernuy á esta ciudad, adonde llegará esta noche, y des
de la cual seguirá por Almazarí á salir al frente de esos 
rebeldes, que cobardemente huyen de la bizarra presencia 
de nuestros militares, mientras nos marca con el m ovi
miento de su presurosa y continuada carrera el punto de 
¡su dirección.

Como por separado digo á V . E., he comunicado á 
estos gefes por extraordinario , y áuno de elilos el briga
dier Bernuy que se aproxima á esta ciudad,.por medio de 
m i hijo y ayudante de campo D. José Manso, el Real 
decreto de 13 del corriente, para que se publique en sus 
respectivas brigadas la adopción de la Constitución del año 
de 1812, por la augusta Reina Gobernadora; y espero 
que este paladión de libertad empeñe aun mas si es dable 
el ardor de nuestros bravos en la destrucción de los co
munes enemigos de la patria. Dios guarde á V . E. mu
chos añoSé Cuartel general de Soria 18 de Agosto de 1836.=

Excmo Sr.=José Manso.=Excmo, Sr, Secretario de Esta
do y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Excm o. Se
ñor: A  las tres de esta tarde he recibido oficio del co
mandante general de V alladolid , en que me traslada los 
Reales decretos de 13 y 14 del corriente, relativos á la 
feliz adopción por S. M. la Reina Gobernadora de la Cons
titución del año 812, y reemplazo del Ministerio; y con 
él la gaceta extraordinaria que inserta los demás que S. M. 
ha tenido á bien dictar.

Inmediatamente he prevenido á dicho comandante ge
neral, como autorizado que está por mí para casos urgen
tes , que circule á todos los de las demas provincias de es
te distrito estas Reales resoluciones, á fin de que en su 
cumplimiento se publique solemnemente en los pueblos y 
tropas de cada una el expresado código. Por mi parte he 
dado ya orden para el mismo efecto á los brigadieres Ber
nuy y Buerens, y coronel Aspiroz , cuyas brigadas están 
en operaciones bajo mi inmediata dirección, y espero que 
excitado doblemente su entusiasmo con este plausible mo
tivo, coronen los gloriosos esfuerzos de su constancia con 
la destrucción pronta y completa de los rebeldes que co
bardemente huyen delante de sus bayonetas.

En esta ciudad se ha verificado este acto én la tarde 
de hoy en medio de salvas y público regocijo, á pocos mi
nutos después de recibida la comunicación de que hago 
mérito, que al efecto hice saber á su gobernador civil, y* 
anunciar á la tropa de la guarnición, sin que haya ocurri
do la mas leve alteración de la tranquilidad y orden. Ma
ñana se repetirá la publicación con las debidas formalida
des , y esta noche se celebra con música é iluminación 
general. Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel gene
ral de Soria 18 de Agosto de 1836. =  Excmo. S r.=  José 
Manso.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Mur
cia.=Excm o. Sr.: Encargado de la comandancia general de 
esta provincia por invitación de la junta superior de go
bierno y Guardia nacional de esta capital, recibí ayer 
tarde por extraordinario los dos Reales decretos de 14 del 
corriente dirigidos al capitán general de estos reinos , en 
que S. M. la Reina Gobernadora ordena y manda se pu
blique la Constitución política del año de 1812 ínterin la 
nación en Cortes manifieste su voluntad ó  dé otra Consti
tución conforme á las necesidades de la misma, y el nom
bramiento de nuevo ministerio , cuyos Reales decretos se 
anunciaron con las salvas de ordenanza por 1a artillería del 
fuerte de la ciudadela , manifestando el pueblo con el ma
yor entusiasmo su alegría con vivas repetidos á nuestra 
Reina Doña Isabel 11 constitucional , y á la augusta R ei
na Gobernadora , madre de los españoles, en medio del 
vuelo de campanas, iluminación general y músicas: todo 
con la sensatez y prudencia que distinguen á estos habi
tantes y á la nunca bien elogiada Guardia nacional; cu
yas soberanas disposiciones tendrán en todas sus partes el 
mas puntual cumplimiento. Lo que tengo el honor de po
ner en el superior conocimiento de V . E. por si estimase 
elevarlo al de S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Valencia 18 de Agosto de 1836.= Excmo. Sr. =  El briga
dier comandante general, Francisco Narvaez.=Excmo. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de 1a Guerra.

El capitán de la compañía de Guardias Alabarderos 
participa al Ministerio de 1a Guerra haber prestado él y 
los oficiales y demas individuos de aquel cuerpo el jura
mento á la Constitución política de la monarquía en la 
forma establecida en los dias 15 y 19 del corriente.

El inspector general de caballería da parte de haber 
prestado el mismo juramento el 17, recibiéndolo en el mis
mo de todos los gefes y oficiales empleados de la ins
pección de su cargo, á los de su junta consultiva, escue
la de equitación, habilitados y oficiales sueltos, escribien
tes, ordenanzas y asistentes de dichas dependencias.

Capitanía general de Andalucía.=Excmo. Sr: A  la una 
de este día he recibido por extraordinario la Real orden 
que V . E. se sirve comunicarme en 14 del corriente inser
tándome el Real decreto del dia anterior, por el que S. M. 
la Reina Gobernadora se ha dignado mandar que se pu
blique la Constitución política del año de 1812, en el ín
terin que reunida la nación en Cortes manifieste expresa
mente su voluntad ó dé otra Constitución conforme á las 
necesidades de la misma; y en el momento he hecho pu
blicar tan fausta resolución y la he circulado á todas las 
autoridades de este distrito para que tenga el mas exacto 
cumplimiento la voluntad de S. M ., habiendo igualmente 

■dado mis disposiciones para que se conserve el orden y 
tranquilidad pública, asi como la disciplina militar, según 
V . E. se sirve encargarme. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Sevilla 18 de Agosto de 183ó.=Excmo. Sr.=P. I. D . 
S. E.=E1 segundo cabo general, Francisco J avier de Urue.= 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El general en gefe del ejército del centro desde su 
cuartel general de Gea con fecha 18 del corriente dice lo 
que sigue.

Excmo. Sr.: He recibido por extraordinario el Real 
decreto de 13 del actual, por el que S. M. la Reina G o 
bernadora como Regenta del reino se sirve mandar que se 
jure la Constitución del año 1 2 , hasta que las Cortes que 
deben reunirse formen la ley fundamental del Estado. In
mediatamente la he mandado jurar á todos los cuerpos, 
autoridades y demas individuos que componen el ejército 
de mi mando en cumplimiento de lo que S. M. ordena , sir
viéndose V . E, hacer presente á la Reina Gobernadora

que la defenderé y sostendré con la misma firmeza que 
desplegado en todos tiempos para mantener las leyes vi
gentes y obedecer las órdenes y disposiciones del Goble 
no de S. M.

El mariscal de campo D . Miguel López Baños, des
de Santa Cruz de Múdela , con fecha 19 del actual dico 
lo que copio.

Excmo. Sr.: Las órdenes de S. M. están cumplidas 
El 17 recibí por extraordinario en la Carolina el oficio dé 
V . E. del 14, con los ejemplares impresos de Reales de
cretos que le acompañaban; y en su consecuencia , y á las 
dos horas de recibido el correo, la Constitución política de 
la monarquía española de 1812 quedaba publicada en aquel 
cuartel general con todas las solemnidades de ordenanza 
y expedidas las órdenes oportunas á las demas autoridades 
militares y civiles del distrito con el propio objeto.

Los Sres. generales, gefes, oficiales y demas depen
dientes del cuerpo nacional de artillería en esta corte han 
prestado el juramento prevenido á la Constitución políti
ca de la monarquía, según está prevenido por el Real de
creto de 13 del mes actual.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

Berlín 1.° de Agosto.

La calma que se notaba en esta ciudad hace algunas 
semanas, se ha interrumpido con los preparativos de la 
fiesta de aniversario del dia natal de nuestro Soberano. Las 
autoridades han tomado las medidas necesarias para impe
dir que se renueven en esta ocasión las deplorables esce
nas que el año pasado se verificaron en igual época.

(Correspondant d* Hamburg.)

*. Corre la voz de que la policía ha descubierto diversos
com plots, que teñian por objeto turbar la fiesta de ani
versario del nacimiento del R e y , que debe celebrarse pa
sado mañana. Se asegura que los conspiradores han robado 
69 cartuchos á la fábrica de pólvora, y que querían ha
cerlos servir para una explosión, mientras que en otros 
distintos puntos de la ciudad pegarían fuego y entrega
rían las casas al saqueo.

Se ha encontrado últimamente en un jardín situado 
entre las calles de Federico y de Jorge un pequeño barril 
de pólvora de guerra. Se ha hallado asimismo hace pocos 
dias en una gran casa de la calle Francesa un paquete de 
39 cohetes , y muy inmediato un pedazo de yesca encen
dida. Las pesquisas de la policía han hecho (\e*c.ubrir qu& 
estas materias inflamables habian sido puestas allí por una 
muchacha de 10 á 11 años, que por espíritu de venganza 
quería incendiar la Q,zsd>.,(Gazzete de Hanovre.)

AUSTRIA.

Viena 29 de Julio.
A yer se ha publicado una nueva providencia sobre 

derechos de aduana, cimentada en principios comerciales 
mas liberales que los de hasta aquí. Diferentes artículos, 
cuya importación estaba prohibida, tienen ahora entrada 
en nuestros mercados, y se han modificado los derechos 
de introducción respecto á otros. El R ey  Othon debe es
tar aquí á principios del mes de Agosto. El Príncipe de 
Metternich aguardará á 1̂  llegada del R e y , y á los pocos 
dias emprenderá su viaje a KonYgswart, á cuyo efecto han 
salido ya sus equipajes. La corté sáldrá de Schoenbrunn el 
16 de Agosto , y saldrá probablemente para la B o h e m i a  
por la alta Austria y dominios'de la familia imperial. Se 
ha convidado con una circular al cuerpo, diplomático a 
la solemnidad de la coronación para principios de Setiem
bre. Se quejan en Italia é'Iíiria de ios estragos del cólera.

(G . d* A uzs burgo.)

GRAN BRET'AÑÁ.

Lóndres 8 de Agostó.
La gran cuestión relativa á las c o m u n ic a c io n e s  con la 

India por medio del vapor , va á résblverse ya definitiva
mente. Los negociantes de Londres preparan peticiones so
bre la cooperación que desean en este asunto de parte del 
Gobierno y de la compañía de las Ind ias* orientales. Sus 
exigencias son tan moderadas, que todos con v ien en  en que 
se accederá á ellas. La línea de c o m u n i c a c i ó n  adoptada es la
de entre Lóndres y Bombay , por conducto de Egipto. El 
domingo próximo recibirá el canciller del echiquier una 
diputación de las partes interesadas en este negocio.

(Times,)

—— Con fecha 24 de Julio nos escriben de Berlín lo quC 
sigue :

El Emperador Nicolás se ha hecho amigo de los ju
díos. Ultimamente acaba de quitar los derechos munici
pales a la ciudad de W id n g , en Lituania,* y los ha pues
to al villorio de Isarofs , habitado eri gran parte por los 
israelitas. A l  mismo tiempo ha dado Nicolás un -nuevo 
nombre á aquel pueblo (e l  de Nowo-Alexandrousk), / 
ha eximido á sus habitantes por espacio dé 5 años de cual
quier impuesto, y de toda obligación de alojar y sumi
nistrar víveres á las tropas. Esta última concesión es de 
la mas alta importancia > supuesto que todas las tropas



qi;e se trasladan de la Rusia a Polonia , o de este último 
país al primero, tienen que pasar por Isarofs. Estos favo
res se e xp l i c a n  fácilmente, cuando se lecuerda que los ha
bi tantes  de W id sy  han sido siempre celosos partidarios de 
Ja revolución polaca, mientras que los de Isarofs han sido 
espías y agentes de la Rusia. ( M orning-Chvon ic le .)

 El Gobierno de Othaiti está hoy dia confiado á una
joven Reina de 2 0  años, madre del difunto R e y  Pomar. 
Su hermosa cabellera negra cae en graciosos bucles sobre 
sus espaldas. De ordinario lleva en la cabeza una corona 
de flores naturales; su aspecto previene en su favor, y sin 
ser de una pasmosa belleza, hace recordar la Neuha de 
Byron. (True S u n )

 M. O’Connel ha llegado á Dublin el sábado último.
Sabido es que ha marchado precipitadamente de Londres, 
á consecuencia de haber recibido la noticia de que su mu- 
ger estaba enferma de peligro. Felizmente á la llegada de 
M. O’Connel su esposa se encontraba mucho mejor, y su 
estado inspira tan pocas inquietudes, que aquel pudo ocu
parse el mismo dia que llego en los asuntos del pais.

Fia asistido á una sesión de la asociación general, don
de ha sido acogido con entusiasmo. Ha anunciado que 
propondrá el jueves á aquella sociedad cuatro resoluciones 
relativas á las medidas que debe tomar el pueblo irlandés 
en las presentes circunstancias. (D ub l in  Even ing MaiE)

  El True Sun  anuncia que los principales ciudadanos
de Dublin darán un banquete público á M. O’Connel.

Poco animada ha estado hoy la bolsa. Todos los es
peculadores y  capitalistas de alguna importancia asistían 
en aquel momento á los funerales de M. R otsch i ld ,  que 
han comenzado á la una. Se contaban cerca de 36 coches 
de luto, ocupados por los parientes y amigos íntimos del 
difunto, y otros 60 carruages de com itiva , entre los cua
les se hallaban los de los embajadores de A u s tr ia ,  Rusia ,  
Nápoles y Portugal. El cortejo fúnebre ocupaba nada me
nos que un cuarto de legua. (Sun.)

 __ _M. Cárlos Rothschild , actualmente, cónsul de las
Dos Sicilias en Francfort, es el que se encargará de la di
rección de la casa de Rothschild de Londres, en reem
plazo de su difunto hermano. ( I d em .)

—En la sesión de este dia de la Cámara de los Comu
nes ha declarado lord Russell que el Gobierno no aprobará 
los cambios que la Cámara de los Lores ha hecho en un 
bilí adicional acerca de la nueva ley de las corporaciones 
municipales, y que era de opinión que el b ili se conside
rase como no válido. (G lob e .)

F R A N C I A .

P a r í s  10 de A g o s t o . '

B olsa de hoy. Cinco por 100 109 fr. 5'c.

El M em or ia l  bórdeles  contiene un artículo m uy no
table sobre la indiferencia en materias políticas. Citaremos 
la conclusión: Mr. F.onfrede se dirige á la Cámara.

Os habéis sumergido, dice, en una indiferencia políti
ca tan completa, que sin aprobar en l o  mas mínimo el 
>sistema de radicalismo que habían vencido para vosotros 
los doctrinarios, os ha parecido muy natural que se con
fiara el poder á hombres de este sistema, con exclusión de 
los que os habian preservado de él. A  estos vuestros bien
hechores los habéis abandonado á las necias y crueles in
jurias de sus enemigos que son ios vuestros, y  veis á estos 
hombres acercarse al poder sin dar á este suceso mas im 
portancia de la que darian á un ensayo curioso, á una in
geniosa travesura.

De este modo os habéis colocado en una neutralidad 
armada contra vosotros mismos. Ni aun habéis creído que 
vuestra causa merecía la pena de que tratarais de defender
la ;  contáis sin duda con algún poder desconocido que lo 
hará por vosotros y sin vosotros. Entre tanto las facciones 
se despiertan y se embozan, mientras sus sicarios m ar
chan á su objeto por medio de sus reiteradas tentativas de 
parricidio, el cuerpo de ejército revolucionario, siguiendo 
caminos menos directos, protegido por el sistema de la 
conciliación  invadirá los colegios electorales, donde ni aun 
se dignará presentarse vuestra apatía.

i Y  si os presentáis en elios, qué haréis? ¿ Hallareis en 
ellos la energía que habéis abjurado? <Renunciareis á una 
lucha en que ya habéis obtenido una victoria de que ha
béis renegado por vuestra indiferencia en conservar sus re
sultados? ¡No! Nombrareis diputado á tai candidato porque 
defenderá vuestro puente, á éste ó al otro porque abogará 
bien ó mal por un interés de especulación, de un camino, 
de un canal, de prohibición ó de libertad de comercio, 
según os halléis en un puerto de mar ó en el interior. 
Pero.de la monarquía, del orden social, de la verdadera 
libertad, ¿quién pensará en estas cosas? El que se atreva á 
hacerlo, seia tachado como enemigo de la conciliación de 
los partidos*, vuestra indiferencia política os inducirá á con
ceder vuestra confianza electoral á-vuestros adversarios po
líticos , por algunas miserables consideraciones de ínteres lo
cal ; y cuando hayais sacrificado la causa general del orden 
y de la monarquía en Francia , vereis , pueblo apático, pue
blo juntamente crédulo y desconfiado, turbulento y t ím i
do, vereis cuanto ganan con ello vuestros intereses locales.

( La Paix\)

- El M ercu r io  de F ran con ia  dice que muchos jóvenes
pertenecientes á una clase bastante distinguida de Franc
fort se han fugado á Strasburgo con intención de entrar 
en la legión extrangera.

 El Monitor  contiene un Real decreto fecha 2 del ac
tual , por el cual queda nombrado Air. Passy ministro de 
Comeicio y obras publicas, ministro interino de Hacien
da , durante la ausencia del conde D* A rgou t, que marchó 
de Paris ayer a las aguas termales de AVilliers-Cotterets.

 .Con fecha 1̂ . de Julio escriben lo siguiente desde Cons-
Tantinopla:

Han llegado de Trípoli noticias del capitan-bajá , que 
alcanzan hasta el 29 de Junio. Este oficial superior anun
cia con algun^ temor que una escuadra francesa á las ór
denes del almirante Hugon está estacionada en Túnez. Esta 
noticia ha producido una viva a larma, y aseguran que el 
reis-eífendi ha enviado su primer dragomán al barón R ous- 
sin , para que este le informe acerca de estas demostracio
nes de la escuadra francesa. El barón Roussin ha presen
tado una nota con este motivo al reis-eífendi el 9 de 
este mes. ( J .  des D .)

 Nuestro corresponsal de Tolon nos escribe lo que si
gue con fecha del 6.

Los negocios de Levante parecen tomar un nuevo as
pecto, ocasionado tal vez por la concentración de las fuer 
zas navales de la Francia y la Inglaterra en aquellas aguas. 
Y a  os he anunciado la llegada á Pátras (Grecia) de la es
cuadra inglesa á las órdenes del almirante R o w ley :  hoy 
se da por cierto que la división naval francesa al mando 
del contraalmirante Hugon, que salió de Trípoli de Ber
bería hace poco tiempo, ha echado el ancla á corta dis
tancia de Salamína. Si esta notic ia , que nos ha sido co
municada por buen conducto, sale cierta, las voces que 
han corrido en Atenas sobre le próxima ocupación mili
tar de Candía por las dos Potencias , no parecerán entera
mente desnudas de verosimilitud.

Hoy han hecho partir de esta el buque de vapor le 
S p h m x , cuya misión no se sabe de un modo positivo. Per
sonas que pasan por bien informadas, dan por cierto que 
aquel buque va á llevar á Argel la noticia de la próxima 
llegada á aquel puerto de S. A .  R .  el Príncipe de Jo in -  
ville. (ConstitutionneL)

 Y a  hemos reproducido muchos extractos de periódi
cos ingleses acerca de los asuntos de España , y hemos he
cho notar la diferencia que existe entre su lenguaje actual 
y  el que tenían hace dos años. La Inglaterra no teme ya 
la presencia de un ejército francés en España. No se opo
ne á e llo ; al contrario, nos pide que nos apresuremos para 
no dejar perecer la causa de la libertad entre olas de san
gre. Observamos un hecho muy notable, y es que á pesar 
del deplorable estado á que parece reducido el Gobierno 
de la Reina por la división entre los liberales de un lado, 
y  de otro por los esfuerzos de los car l istas , ni un solo pe
riódico whig manifiesta el menor temor acerca del tr iun
fo de D. Cárlos. Se cree imposible semejante tr iunfo, y  
parece que el dia en que se entreviese sil posibilidad la 
Francia y la Inglaterra se unirían para impedir una res
tauración que seria un eterno baldón para ambos Gobier
nos. (La PaixT)

-  -■ Se lee en el G ua rd ia  na c iona l  de M a r s e l l a  del 6 de 
Agosto lo que sigue:

Una noticia importante, si es c ierta , acaba de traer el 
buque ruso conde de Capo I s t r i a , que llegó antes de ayer 
á nuestro puerto. Según declaración del capitán de aquel 
navio, la flota tu rca , al volver de Trípoli de Berbería, ha 
recibido orden de la escuadra inglesa de entrar en Mitilene, 
donde quedará retenida y guardada por la dicha escuadra 
inglesa, hasta la conclusión del negocio de Mr. Churchill.

0ConstitutionneL)

P O R T U G A L .

Lisboa  1 de A go s t o .
Cuando un pueblo largo tiempo sujeto á la arbitra

riedad sacude el yugo y firma los derechos é inmunidades 
que natural y socialmente le pertenecen, entra en la car
rera de la civil ización, se habilita para ser l ibre , y deci
mos que se regenera: pero no debe concluirse que queda 
desde luego civil izado, que sus antiguos hábitos, que las 
ideas que desde la infancia le infundieron, muden de todo 
con una transición para mejor estado político. No se pier- 
.den de repente esos hábitos que según la frase del poeta 
filósofo, constituyen en el hombre una segunda naturaleza, 
y  que á pesar de ser repelidos, repiten siempre sus asaltos. 

N a tu ram  expe l la s  f u r i a  , tamen us^ue recurreU 
Hé aquí por qué uno de los principales cuidados de 

todo Gobierno debe ser la educación de los gobernados en 
armonía con los principios constituyentes del sistema que 
rige ; y héaqui también por qué ios saludables resultados de 
las regeneraciones políticas no aparecen ordinariamente co
mo son para sus amantes: sus primeros campeones podrán 
poseerse de la dignidad de hombres, proclamarán sus de
rechos , tendrán el noble valor de arrostrar todas las re
sistencias y de vencerlas; pero no se crea que generalmen
te acabarán de vencerse á sí propios abnegándose en favor 
de la patria de todas las consideraciones de Ínteres propio 
y  personal: semejante victoria, aun cuando no lo parezca, 
es mas difícil , porque la reacción del sentimiento, si bien 
menos impetuosa en este caso , es mucho mas duradera.

Por tanto siendo siempre ardua la tarea de gobernar 
á los hombres, se hace dificilísima en las primeras épocas 
que suceden á las revoluciones políticas. No se tiene solo 
que combatir resistencias de parte de los antiguos intereses 
forzosamente ofendidos: mil diversos intereses nuevos se le
vantan , obran contra lo reformado y estorban el progre
sivo movimiento impidiendo la acción del Gobierno y de
morando el benéfico efecto de las leyes. Ademas de esto 
en las guerras civiles se pierde siempre mucho de las vir
tudes domésticas, compañeras inseparables del trabajo y

de la subordinación , y por éso aparece después de ellas 
una confusa ambición , una vaga inquietud , como dice muy 
bien Servant y muestra la experiencia.

Estos inconvenientes no duran mucho, y ¡ay  de las 
instituciones si durasen!; pero en el tiempo y en el progreso 
de la moralidad y de la ilustración pública es donde está 
su mas enérgico remedio: suponer que tales males pueden 
atajarse pronta y violentamente en toda su intensidad, es 
pensar en nuestro concepto en un imposible.

Estos principios verdaderos en tesis general , no son 
menos aplicables á nuestro pais. Variadas y bien notorias 
son las causas por las que nuestra situación política deja de 
ofrecer el aspecto lisonjero que deseamos: la primera de 
estas causas parte seguramente de la terrible crisis de que 
salimos; un lustro de arbitrariedad feroz, de embruteci
miento y de desenfreno: pero aun asi se hubieran hecho mu
chos mayores progresos en ilustración , moralidad y amor 
al orden si aquellos que tomaron sobre sí la noble empre
sa de dirigir el espíritu público, en lugar de insinuaciones 
hostiles y de horribles sospechas lanzadas incesante é in
justamente contra los hombres del poder , y casi contra 
todos cuantos ocupan los mas elevados cargos de la socie
dad , cuidasen del primer deber suyo, cual es instruir á sus 
ciudadanos menos ilustrados en los intereses que verdade
ramente les convienen , inspirarles todo el celo por sus 
garantías al par que por las instituciones que las aseguran, 
no perder un momento en fomentar la unión entre todos 
los miembros de la familia portuguesa , y con espe
cialidad entre los hombres que sin ser enemigos de la l i
bertad , la perjudican con la prolongación de sus capri
chosas disidencias, y  por último buscar por todos los me
dios posibles el medio de infundir en el ánimo de los 
pueblos el respeto á las leyes , y el amor al orden, recha
zando siempre con horror los remedios violentos , con los 
cuales nunca puede coexistir una Constitución liberal.

No ha sido esta la senda seguida , y con rubor lo de
cimos: ahí están las pruebas de ello en manos de todos, 
asi como también están al alcance de todos los malos efec
tos de ese proceder.

Pero á pesar de no ser tan satisfactorio nuestro esta
do interior como desean ios verdaderos amigos de la liber
tad constitucional, no presenta seguramente el aspecto que 
dice un contemporáneo nuestro con quien en otras ocasiones 
simpatizamos por su reconocido patriotismo y amor al 
orden. Parécenos que recargó demasiado el cuadro, y sobre 
todo que no tiene la mayor razón en llamar ai Gobierno 
poco vigilante. La vigilancia no se ejerce con acciones es
trepitosas : la prudencia, la circunspección y el respeto á 
la autoridad de las leyes caracterizan siempre los actos de 
un Gobierno liberal: no se crea por lo tanto que tiene 
menos energía y vigilancia el poder por que aparezcan sus 
medidas sin estrépito.

Los hombres que hoy dia dirigen los negocios públi
cos de nuestro pais son veteranos en la defensa de la l i 
bertad legal, é incapaces de detenerse por cualquier obs
táculo que pueda presentarles la malevolencia y el espíri
tu de desorden.

La Carta y  la Reina son los dos augustos objetos 
porque tanto pelearon; y cuando manos sacrilegas osasen, 
lo que no suponemos , atentar por cualquier medio contra 
alguno de estos garantes de la pública felicidad , encontra
rían en esos hombres el mismo valor y decisión cívica de 
que tantas prusbas tienen dadas. ( D iario do Governo .)

E S P A Ñ A .
H uelva  7 de A gosto .

Habitantes de la provincia de Huelva.=La Constitu
ción política de la Monarquía española promulgada en Cá
diz en 1812 ha sido publicada en esta capital en el dia 3 
del corriente, asi como lo fue en 31 de Ju lio  último en 
Sevilla , y antes en otras capitales del reino. El pueblo y 
la Guardia nacional unidos á la tropa , que aqui reside, 
hicieron el pronunciamiento: las autoridades, los mayo
res contribuyentes y las personas mas influyentes de Ja 
población han nombrado á los que suscriben para que reu
nidos en junta provisional de Gobierno hagan mantener 
el orden y las gestiones oportunas para sostener tan no
ble como generoso y magnífico pronunciamiento. Nosotros 
hemos aceptado el cargo que el pueblo nos ha conferido, 
aunque provisionalmente, y en el entretanto que no se 
.escuche el voto general de la provincia para elegir sus re
presentantes; y hasta el presente el orden se ha manteni
do y la marcha de los negocios públicos no ha tenido la 
menor alteración. Se han tomado las disposiciones oportu
nas para reunir la diputación provincial, también para 
ponerse de acuerdo con las autoridades superiores de Sevi
l la  , que han adoptado el sistema constitucional, á fin de 
poder dar á este paso necesario y  legal el carácter de fuer
za y  solidez que necesita; y por último ha acordado di
rigirse por medio de la presente á todos los pueblos que 
componen esta provincia, invitándoles para que sigan el 
pronunciamiento de la capital , como necesario y pruden
te , visto el actual orden de cosas, y como única áncora 
de salvación que nos resta para mantener nuestra libertad 
é independencia. El pueblo de Huelva cree que asi es co
mo puede sostenerse el trono de Isabel n  , y la libertad le
g a l ,  y  esperan que V V .  siguiendo su ejemplo secundarán 
el movimiento , haciendo mantener el orden y la tran
quilidad pública como primer deber de las autoridades 
constituidas. Ciudadanos : viva la Constitución. V iva  la 
Reina constitucional. V iv a  la libertad. Huelva 6 de Agos
to de 1836.=:Pedro Remon , presidente.—Licenciado Fran
cisco Javier Delgado.^Nicolás Varea.=Dionis io Costilla— 
Luis Ortega , presbítero.zzAgustin Guerra.i=José García. 
Licenciado José Escobar.^Licenciado José García P r ie-  
to .= Antonio Delgado.—Juan Bautista Lavina.=Vocal se
cretar io , Miguel Perez. ( B . O.)



B adajoz. 8 de A g o sto ,

Exposición dirigida a S. M .  la Reina Gobernadora por 
la ju n ta  de esta capital.

Señora: La junta directiva instalada por el deseo y  
manifiesta voluntad de los leales habitantes de la capital 
de Badajoz , animada del mas puro patr io tism o, llega hoy 
á los pies del trono , y con el mas profundo respeto á V .  M. 
expone: Que cuando los males de la patria y los peligros 
de aquel se agravan con tan espantosos progresos, que ha
cen conmover los cimientos socia les, crimen atroz seria el 
no manifestar á V .  M. los únicos remedios que pueden 
-salvar tan caros objetos de la espantosa catástrofe con que 
l a  amenaza el mas fiero bárbaro enemigo.

Cuando la nación contempla con dolor malogrados sus 
heroicos esfuerzos, y  que ellos no han sido bastantes para 

re las facciones dejaran de invadir las provincias leales 
de V a len c ia ,  A s tu r ia s ,  G a l ic ia  y las C as t i l la s ,  no puede 
mirarse con apática indiferencia la conducta del actual m i-  
ni ter io , que ocupado en negocios que debiera dejar al cu i
dado de o tro s , no ha procurado extinguir una guerra , opro
bio del siglo en que v iv im os , y  que es mirada con escán
dalo por la culta Europa. E l ,  ocupado en vengar resenti
mientos personales, ha dejado correr el tiempo mas precio
so ,  y  con pretextos que el público desconoce, ha separado 
del teatro de la guerra al gefe del ejército en el acto de 

-  principiarse la campana , ó por mejor decir abierta ya con 
las célebres victorias obtenidas á la  vista de ios muros de 
S. Sebastian y  sobre las a lturas de A r l a b a n ; y  cuando en
tusiasmado el ejército por e l l a s ,  lleno del ardimiento que 
todos saben , esperaba la nación ver aniquilado el poder 
del t irano por las bayonetas lea les , se ve á la facción que 
acaudilla  salir tr iunfante de sus guar idas ,  y derrotando el 
ejército de reserva , invadir nuevas provincias, y  aun con 
escándalo de la nación entera, amenazar el sagrado asilo 
donde reposaba tranquila el ídolo dé los españoles.

Este acontecim iento, Señora, ha causado una a larm a 
genera l , según se dejó conocer por los sucesos ocurridos én 
diferentes provincias del reino. Acontecim iento que no 
permite ni consiente que se continúe confiando al presente 
ministerio el sagrado depósito y  aquel don precioso que 
nos concedió la Providencia para obtener nuestra l ibertad, 
y  para cicatrizar las l lagas que abrieron en la nación lo» 
30 años de persecuciones, de proscripciones y  de muerte. 
Acontecimiento , en fin , que habiendo inspirado recuerdos 
gloriosos, con los que únicamente podrían evitarse estos 
m a les ,  ha obligado á esta c ap i ta l ,  im itando las de Cádiz, 
S ev i l l a ,  Málaga y o tras ,  á proclamar y  jurar el sagrado 
código de la  Constitución de 1812, con las modificaciones 
que emanen de la  corona de consuno con las próximas 
Córtes.

No fa ltarán ta l  vez personas que presenten á V .  M . 
estos hechos con el carácter de un delito de rebelión, por
que desconociendo con funesto influjo que aquellos son hijos 
del amor mas acendrado hácia V .  M . , y  producidos de un 
patriotismo ex trem ado , darán un sentido contrario á ios 
sentimientos de un pueblo l e a l ,  que l legando á conocer los 
peligros que le am enazan , y aun presintiendo que se han 
f ' rm a d o  designios funestos contra él y  contra la angelical 
H i ja  de V .  M . ,  la ley  natura l le ha concedido un dere
cho para reclamar que se entreguen las riendas deí G o 
bierno á manos de otros ministros mas celosos por la l i 
bertad , y  mas amantes de su R e in a .  N o , Señora , no es 
rebelde un pueblo que ha prodigado y  prodigará gustoso su 
sangre y  sus tesoros para tr iunfar del usurpador. Ni es re
belde aquel que trabaja y se desvela para salvar á su R e i 
na de los peligros y asechanzas de sus enemigos; y  si el 
excesivo celo lo hace saltar alguna vez por la  l e y ,  como 
sucedió en Setiembre del año próximo pasado, y  sucede 
ahora ,  la intención mas pura justificarla el exceso, si lo 
hubiera: y  aun lo santificaría el objeto.

El trono de I s a b e l , la libertad y la regencia de V .  M. 
en la  menor edad de aquella son los polos sobre los qué 
gira el movimiento del leal pueblo de Badajoz y  las ope
rado res  de su junta. El orden es su base, y  por tanto dis
culpa merecerán uno y otra , si en algo se hubieren extra
v iado; pero jamás se les l lame rebeldes, ni se les tenga 
por anarquistas , si cuando han visto en peligro á su- R e i 
n a ,  y  miran la libertad amenazada, poseídos de un furor 
sav.to no han vacilado un momento en adoptar ei único 
remedio , con el que creen pueden salvarse ya  únicamente 
objetos tan preciosos.

Si en las grandes crisis políticas y en los peligros in
minentes no se salvan las naciones sino con esfuerzos he
roicos , ninguno podría recordarse á la memoria de los es
pañoles mas necesario y  conveniente que aquel que salvó 
á la patria de la sangrienta guerra que se le hizo por el 
guerrero mas grande de los s ig los ; y no pudiéndose desco
nocer que nuestra actual posición es tan crít ica como lo 
fue la del año de 1808 , la junta de Badajoz no puede m c-  
nifestar á V .  M . ,  que asi como otra vez se salvó el tro
no que ocupa nuestra adorada R e in a  por el saludable in 
flujo de aquel sagrado cód igo , se salvará ahora de nuevo 
también por é l ,  si V .  M. extendiendo su mano benéfica á 
una nación que ha jurado sostenerlo á costa de su sangre, 
desea salvarla por tercera vez del peligro á que la  han con
ducido y arrastrado engañados é inexpertos pilotos.

Los costosos y  heroicos sacrificios que ha prodigado 
aquella para exterminar a l  príncipe rebelde que in tenta  
a ta r la  al carro del despotismo , y  que con la  tea y  el pu
ñal Ja amenaza con la desolación y  la  m uer te ,  la  hacen 
tan acreedora como digna de obtener este beneficio; y  
V .  M . que cual Madre tierna ha estado siempre dispuesta 
¿  contribuir á su felicidad no sabrá rehusar lo , cuando 
con e lla  se hal la  también l igada la  existencia del trono de 
vuestra augusta H i j a : animada esta junta de la  confianza 
que le inspiran las sublimes virtudes d t  V .  M . ,

A  V .  M. suplica rendidamente se sirva disponer que 
tan luego como ?e retinan las Córtes el 20 del presente 
mes , se ocupen exclusivamente en tomar todas las medidas 
necesarias para concluir la guerra c iv i l ,  y  en constituir á 
la  nación bajo los principios adoptados en la  Constitución 
de 1812 , con ias modificaciones que emanen de la corona 
de consuno con las m ism as ;  separando desde luego los ac
tuales consejeros de la corona, y reemplazándolos con 
otros mas actives y celosos por la conservación y sosteni
miento del trono de vuestra excelsa H ija  y las libertades 
p a tr ia s ,  como también del ejército al general que lo man
da en gefe D. Luis Fernandez de Córdova por la poca 
confianza que inspira su conducta á los leales españoles.

El Cielo prospere la importante vida de V .  M . d i la 
tados y felices años. Badajoz 8 de Agosto de 1 8 3 6 .=  
Señora. =  A  L. R .  P. de V .  M . =  Fernando Butrón, 
presidentc.=José M aría  R u iz  Saenz .=José D íaz .= Jo sé  
de A g u i ja r .= Ju an  González A  n leo .= G  as par Nuñez .=  
M anuel Segu ra .= Juan  de la V e r a .= G a b r íe l  Corra lcs .=  
Blas M aría  Perez.=Pedro Navarro P ingarron .= V icente  
Orduña.zzDiego Caban illas .=Francisco  Vargas . = J u i i a u  
Fernandez. =  Antonio G arc ía .z r jo sé  Velasco .= M anue l B a -  
hainonde. =  Vicente M embril le ra . = D io n is io  M arc i l l a .=  
Juan  de Sa las .rr ls idro  R o sa  Rom ero .= Pedro  Donoso Cor- 
tés.zzMgnuel Bartolomé M iran da .= Jo sé  Carboncll y C a r -  
boncll. == Antonio M oral .  =  José A m b r ó s .=  Luis A n ge l  
G arc ía .= Jo aqu in  Melecio del C am po .= M art in  G a v in a  
R o d r íg u ez ,  vocal secretario.

M ad rid  21 de Agosto

S. M . por R e a l  resolución de 21 del corriente s e  h a  
servido separar de los empleos que obtenían en la secreta
ría del Despacho de Estado á D. José  G arc ía  Perez de 
Castro , D. M anuel M aría  A lz a ib a r ,  D. Anton io  Caba
l le ro ,  D. Santiago P a lac io s ,  D. Ju l i á n  de Paz y  D. M i 
guel Figucroa.

A i  subsecretario y  á los restantes oficiales de la  m is 
m a secretaría ha tenido á bien M . admitirlos la  renun
cia que han hecho de sus plazas.

  — rm i íü  lümt̂ürr——— ■ i

En el día de ay e r ,  20 del corriente, prestaron e l  ju 
ramento prevenido en el R e a l  decreto de 13 del m ism o , í  
la  Constitución política de la monarquía española promul
gada en Cádiz el 19 de Marzo de 1 81 2 ,  ios oficiales en 
ejercicio y cesantes de la Secretaría del Despacho de M a 
rina , el archivero , oficiales de archivo y demas dependien
tes ríe la m ism a ,  en manos del Excmo. Sr. Secreta io de 
Estado interino del Despacho del r am o , con la  mayor so
lemnidad posible.

"— a g a p a s — ——  ■■

Galería dramática.
Con este título va á publicarse una colección pe

riódica, cuyos números aparecerán de 10 en 10 dias 
desde el 1.° de Setiembre próximo venidero. En esta 
colección se insertarán los trozos mejores de poesía en 
todos géneros que se hallan diseminados en el inmenso 
cúmulo de comedias que produjo nuestro teatro del si
glo x v u : riqueza de ingenio y de imaginación, que d i
fícilmente podrá presentar ningún otro pueblo c iv ili
zado.

Una triste experiencia ha demostrado la imposi
bilidad de hacer una edición completa de las composi
ciones escogidas de aquel teatro. Esta empresa vastísi
ma es muy superior á los medios pecuniarios de un 
particular. Ademas, seria inú til, porque seria muy 
corto el número de las personas que pudiesen comprar 
toda la colección.

La de Ja Galería dramática es mas asequible, y  
quizá mas ú til, para la juventud que se dedica al estu
dio de la literatura. Tenemos ya colecciones de poetas 
castellanos en todos los géneros, excepto en el dramáti
co. La Galería va á suplir esta falta, y á completar el 
tesoro de nuestras riquezas poéticas, insertando los 
mejores pasajes de nuestro teatro antiguo, é insertán
dolos con escogimiento y sin mezcla alguna de las t r i
vialidades que se escapaban á escritores poco aficiona
dos á corregir, ó que no podían hacerlo por la prisa 
con que trabajaban.

Nadie ignora que nuestros poetas dramáticos ad
mitían en sus composiciones todos los géneros de esti
lo: el cpico, el elegiaco, el pastoril, el lírico, el cómi
co urbano, el cómico mas fam iliar y bajo, el trágico. 
En todos estos géneros hay pasajes y diálogos hermo
sísimos, sepultados y oscurecidos en pésimas ediciones* 
hechas sin cuidado, corrección ni conocimiento. P re
sentarlos á la luz pública, y proponerlos como mode
los de buena elocución castellana y  poética, es el ob
jeto de la presente colección. No es posible dudar de 
su utilidad : tampoco de la capacidad y medios de sus 
editores, de lo que podrá convencerse cualquiera con 
solo leer el prospecto ( í) . No podemos menos de desear 
á esta empresa, gloriosa y útil para nuestra literatura, 
numerosas suscripciones.

Cada número Ifi de constar de cuatro pliegos: los 
tres primeros destinados á la colección: el cuarto, con 
el título de variedades, comprenderá reflexiones sobre

( ! )  Se da g r a t is  á todo el que lo  pida en la librería  de la  jcñoéa 
viuda de C ruz , frente á las gradas da S. Felipe.

la literatura dramática, ju icio  y análisis de las pro
ducciones recientemente publicadas, comparación <je 
estas con algunas de nuestro antiguo teatro, apunté 
biográficos sobre sus autores; y en fin, consideraciones 
generales acerca de la literatura. El objeto de las 
riedides es dar noticia del estado actual de las bella* 
letras, barómetro tan seguro de la civilización de ¡oj 
pueblos.

En los trozos de la colección se permitirán tal vea 
los editores poner algunas notas, ya para aclarar ia in
teligencia del texto donde sea menester, ya para íiacer 
observar Jas bellezas mas interesantes, llamando hici* 
ellas la atención del lector.

B I B L I O G R A F I A .
■ ' '  -  ' ■ - ■   ... Iiiifĉ

R E G L A S D E  PATRIOTISMO Y  V E N T A J A S
D E  LOS LIMITES PRESCRITOS EN LA  CONSTITUCION.

A  los Diputados á Cortes; por un Diputado de la provincia de Bur- 
gos, á 2 rs. rústica en el Despacho de la Imprenta Nacional.

VACANTE.
Se halla la escuela de primeras letras en la v i l la  de Gata, central 

de partido en la provincia de Cáceres, que tiene ims de 500 vecinos* 
la  dotación consiste en 200 ducados amules y ademas ¡a mrihuc/n* 
ée  los niños. Los pretendientes, que deberán estar aprobados parí l| 
1 .a y  2.a clase de enseñanza, dirigirán los memoriales franco* de por
te al presidente del ayuntamiento de dicha v i l la  hasta el 15 del 
zimo Setiembre.

PROVIDENCIAS JUD ICIALES.
Por una del Sr. Luceño, juez de primera instancia de esta villa 

refrendada del escribano Moreno, se cita por este tercero y  últina# 
término de tres días á Juan Díaz, soltero, natural del Bonillo en 1* 
Mancha, y  un tal Ramón que como su amigo le acompañaba la n<v. 
che del 19 de Abri l  u lt im o al cometer el deliro de herir á Pedro Yol- 
di con arma de fuego en la calle travesía de Fúcar; para que se pre
senten en la cárcel de corte á contestar á ios cargos que les resulta 
en la causa formada por el expresado crim en; pues si asi Jo hicieren 
se les oirá y  administrará justicia , y  de lo contrarióse sustanciará 
aquella en rebeldía y  les parará perjuicio.
—— En virtud de una del intendente subdelegado de rentas de esn 
provincia de Madrid , se cira á cualquiera persona que renga noticia 
de la existencia de una certificación de crédito de la deuda sin Ínteres 
núm. 121?,021, su capital 158,644 rs. perteneciente á D. Jaime Pujo!, 
á quien fue remitida por el correo que salió de esta capital para lhr« 
celona por la vía de Valencia el dia 2 de Agosto de este año, que 
fue interceptado en su tránsito para que en el termino de 30 dias com
parezca á dar razón en la escribanía mayor de rentas, bajo apercibi
miento de perjuicio.
  Por una del Sr. Luceño, juez de primera instancia en esta villa,
se cita á los que se crean con derecho á los bienes que han quedado pof 
muerte de Pedro V i l l a p ó l ,  tahonero que fue en esta corte, para qu« 
en el término de 20 dias que por primero y ú lt imo se les designa 
comparezcan á usar de é l  ante el referido juez, y  por la escribanía 
de Quintas; apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.
 Por una del Sr. García Becerra, juez de primera instancia dees-
sa v i l l a ,  refrendada por el escribano Gaona y  Loeches, se cita á los 
hijos, herederos ó causantesde D. Juan García y  María Blanco, Pedro 
Gómez y  María Ana Cabello, á quienes antiguamente correspondí* 
una casa sita en esta corte y  su calle de Hortaliza, núm. TB, nun. M3, 
para que en el término preciso y  perentorio de tres meses si se creye
sen con algún derecho á la nominada casa, acudan á deducirle Jegal- 
mer.te por dicho juzgado y  escribanía, apercibidos que pasados los ci
tadas tres meses sin haberlo efectuado se declarará por consolidado 
el dominio de la misma casa en el actual dueño, asi por la pcsesicm 
de tantos años en que están sus causantes y  vendedores respectivos» 
cuanto por la falta de concurrencia á estas citaciones.

TEATROSPRINCIPE.

A  las ocho de la noche. Se ejecutará una lui
ción extraordinaria compuesta de las piezas siguientes, 
todas en un acto;

1 ?

CAROLINA ó EL TALENTO A  PRUEBA.

2 ?

Intermedio de baile nacional.

3?
QUIERO SER COMICO.

4?
Otro intermedio de baile nacional.

5?

RIEGO EN LAS CABEZAS DE S. JUAN.

CRUZ.
A  las ocho de la noche.

L’ESULE DI ROM A,

¿pera en 2 actos del acreditado maestro Ponizzetti.


